




ITEM CANTIDAD 
UNO. 

NOMBRE DE ITEM DESCRIPCION DE ITEM 
MEO. 

21. 4 UNIDAD PLUMON PARA PAPEL PUNTA PLUMON PARA PAPEL PUNTA GRUESA 
GRUESA 1 PAQUETE DE 12 JUEGO X 12 COLORES 

22. 4 UNIDAD SUJETADOR PARA PAPEL (TIPO SUJETADOR PARAPAPEL (TIPO FASTENER) 
FASTENERDE METAL X 50 DE METAL ANTI CORTE X 50 
TONER DE IMPRESION PARA 

23. 4 UNIDAD KIOSERA TASKALFA TK 6307 TONER DE IMPRESIÓN PARAKIOSERA 
NEGRO TASKALFA TK 6307 NEGRO 
ARCHIVADOR DE CARTON CON 

24. 2 UNIDAD PALANCA LOMO ANCHO ARCHIVADOR DE CARTÓN CON PALANCA 
TAMAÑO MEDIO OFICIO. LOMO ANCHO TAMAÑO MEDIANO. 
ARCHIVADOR DE PALANCA 

25. 2 UNIDAD LOMO ANGOSTO TAMAÑO ARCHIVADOR DE PALANCA LOMO ANGOSTO 
OFICIO MEDIO. TAMAÑO OFICIO MEDIO. 
BOLIGRAFO (LAPICERO)DE 

26. 1 UNIDAD TINTA SECA PUNTA MEDIA BOLIGRAFO (LAPICERO) DE TINTA SECA 
COLOR AZUL. PUNTA MEDIA COLOR AZUL 
CINTA DE PAPEL PARA 

27. 1 UNIDAD ENMASCARAR MASKING TAPE 1 CINTA DE PAPEL PARA ENMASCARAR 
½in X 40 yd MASKING TAPE 1 ½ in X 40 vd 

28. 2 EMPAQUE X 
25 FOLDER MANILA TAMAÑO A4 FOLDER MANILA TAMAÑO A4 

29. 3 UNIDAD 
GRAPA 23110 X 1000 GRAPA 23110 X 1000 

30. 2 DOCENA 
LAPIZ NEGRO GRADO 28 LAPIZ NEGRO GRADO 28 

31. 1 UNIDAD MEMORIA PORTATIL usa DE 8 
GB MEMORIA PORTATIL usa

NOTA AUTOADHESIVA 3 in X 3 in 
32. 1 UNIDAD X 500 HOJAS COLORES NEON X NOTA AUTOADHESIVA 3 in X 3 in X 500 

5 HOJAS COLORES NEON X 5 

33. 10 EMPAQUE X PAPEL BOND 75 g TAMAÑO A4 
500 (EMPAQUE X 500) PAPEL BOND 75 g TAMAÑO A4 

34. 1 UNIDAD 
PASTA LIMPIA TIPOS X 35 g PASTA LIMPIA TIPOS X 35 g 

35. 2 CIENTO SUJETADOR PARA PAPEL (TIPO SUJETADOR PARA PAPEL (TIPO 
FASTENER)DE METAL X 50 FASTENER)DE METAL ANTI CORTE X SO 

36. 2 UNIDAD TONER DE IMPRESIÓN PARA HP TONER DE IMPRESIÓN PARA HP COD. REF. 
COD. REF. 85" CE285A NEGRO 85° CE285A NEGRO 

37. 1 UNIDAD CUCHILLA PARA CORTAR PAPEL CON 
CUCHILLA /CUTERI MANGO DE PLASTICO 
PANAL DESCARTABLE CON 

38. 8 UNIDAD CINTAS ADHESIVAS PARA

ADULTO TALLA L PAÑAL DESCARTABLE TIPO TOALLA X 20 
PANO HUMEDO 

39. 8 UNIDAD HIPOALERGÉNICO PARA BEBES PAÑO HUMEDO HIPOALERGENICO PARA 
X 100 HOJAS BEBES X 100 HOJAS. 

40. 8 UNIDAD 
ALCOHOL LIQUIDO DE 96-1L ALCOHOL ETILICO /ETANOL) 96º X 1L 
GUANTE DE LATEX PARA 

41. 8 UNIDAD EXAMEN DESCARTABLE Nº 7 X GUANTE PARA EXAMEN DESCARTABLE Nº 7 
100 UNI X 100 UNI 

VII. PERFIL DEL CONTRATISTA
El proveedor debe cumplir con lo siguiente:
• No tener impedimentos para contratar con el estado (Art. 11 del TUO de la Ley de

Contrataciones del Estado).
• Tener RNP vigente (Para los casos mayores a 1 UIT).

VIII. LUGAR DE ENTREGA: Los bienes deberán ser entregados en el almacén central de la
UGEL-cusca.

IX. PLAZO DE ENTREGA:

( X ) 
Unica Entrega 

El plazo de ejecución de la orden de compra será de 05 días calendario, 
contados a partir de la notificación de la Orden de Compra. 
Plazo total Primera entrega: 

( ) El plazo total de Segunda entrega: 
Entregas la Orden de Tercera entrega: 
periódicas Compra/Contrato ·· · ··· · · · · ·· · · · · · · ·· 

será de ...... días (Indicar la cantidad de entregables) 

2 



calendario, El plazo para las entregas parciales será de ......... 
contados a partir días calendario, 
de ......... de .............................. 

X. CONFORMIDAD (detalle y marque, de corresponder):

contados a partir 

La conformidad será otorgada por el jefe del Área de Gestión Pedagógica-UGEL Cusco.
! Informe Técnico I Si ( ) 1 No ( X ) 

XI. FORMA DE PAGO:

El pago se realizará en único pago previa conformidad del área usuaria.

Para la procedencia de pago, el contratista deberá presentar por mesa de partes de la Entidad
la siguiente documentación:
• Comprobante de pago.
• Copia de la Orden de Compra.
• Guía de Remisión.
• Carta de autorización para pago mediante CCI.

Además, el expediente deberá contar con la conformidad del área usuaria e informe técnico 
( de corresponder) 

XII. RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS: El plazo mínimo de responsabilidad del
contratista por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los bienes ofertados es de un ( 1)
año contado a partir de conformidad final otorgada.

XIII. PENALIDADES POR MORA: Si el contratista incurre en retraso injustificado en la ejecución
de las prestaciones objeto del contrato, la entidad le aplicará automáticamente una penalidad
por mora por cada día de atraso, de acuerdo con la siguiente formula.

Donde: 

O.lxMonto
Penalidad diaria= 

F 1 ct· xP azo en 1as

F= 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 
F= 0.40 para plazos menores o iguales a (60) dias. 
Tanto en monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contratado o ítem que debió 
ejecutarse o en caso de que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 
prestación parcial que fuera materia de retraso. 
Se considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente 
sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del 
retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales en ningún tipo. 
Estas penalidades se deducen de los pagos a cuenta o del pago final. 
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